
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00694300- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en su NO-2022-
00717795-UNC-DIR# ESCMB, y la renuncia condicionada presentada por el Prof.
Eduardo David FERNÁNDEZ (Leg. 20.289);

Lo establecido por la RHCS 167/2006;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio
Manuel Belgrano en su NO-2022-00717795-UNC-DIR# ESCMB, que se anexa a la
presente y, en consecuencia, aceptar a partir del 01-09-2021, la renuncia condicionada
presentada por el Prof. Eduardo David FERNÁNDEZ (Leg. 20.289) a 31 hs, cátedra de
Educación Física Deportes (Cód. 318) con carácter de Titular sin Vencimiento, en el
marco del Dcto. 8820/1962.

ARTÍCULO 2º.- El Prof. Eduardo David FERNÁNDEZ deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad con copia
de la presente en el término de diez días a sus efectos.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase a la Dirección General de Despacho a sus
efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Nota de Solicitud


Número: 


Referencia: EX-2022-694300 EDUARDO DAVID FERNANDEZ (Leg. 20289) PRESENTA
RENUNCIA CONDICIONADA A PARTIR DEL 01/
09/2022


 
Sr. Rector de la


Universidad Nacional de Córdoba


Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI


S                      /                     D


                                              Tengo el agrado de dirigirme al señor Rector, con el fin de elevarle
para su consideración, la RENUNCIA CONDICIONADA presentada por el Prof. EDUARDO
DAVID FERNÁNDEZ (Leg. 20289), a partir del 01/09/2022, al dictado tres (3) horas cátedra
interinas de la unidad curricular Educación Física con eje en Prácticas Deportivas (Cód. 318),
que se tramitan por EX – 2022-83564-UNC-ME#ESCMB; NO-2022-85145-UNC-
DIR#ESCMB, a seis (6) horas cátedra interinas de Coordinación de asignatura (Cód. 321),
tramitadas por RR-2022-829 y al dictado de treinta y un (31) horas cátedra titulares sin
vencimiento de la unidad curricular Educación Física y Deportes (Cód. 318), cuya titularidad se
tramitó de la siguiente manera:


-En el dictado de cinco (5) horas cátedra (Cód. 318), por RHCS-2022-771


-En el dictado de tres (3) horas cátedra (Cód. 318), por RHCS-2010-742


-En el dictado de cinco (5) horas cátedra (Cód. 318), por RHCS-2017-362


-En el dictado de dieciocho (18) horas cátedra (Cód. 318), por RR-1982-243


                            Por último, se informa que se tiene en cuenta la RHCS 1376/2018, relacionada
con el Plan Nuevo de estudios.


                                 Sin otro particular, saludo al señor Rector con atenta consideración
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